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*Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Satud iiunicipal

Aprueba Contrato Sumin¡stro de Fármacos con Novo Nord¡sk
Farmacéut¡ca L¡m¡tada

tD 3674-16-LQ20

DecretoNo 1550
Chillán viejo, l 9 l,lAR 1021

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de
Mun¡cipalidades refund¡da con todos sus textos modif¡catorios. Ley 19.866, de Compras Públicás, Bases sobre
Contratos Admin¡strat¡vos de Suministro y Prestación de Servioos, public€do en el diario Ofcial del 30 de julio de
2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alceld¡cio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Admin¡strador
Mun¡cipal. Decreto Alcaldicio No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna func¡ones al Adm¡n¡strador
Mun¡cipal. Docreto N' 678 de fecha O2|0Z2O21 , mediante el cual se nombra a la J6fatura(R) del Departamento
de Salud Municipal de Chillán Viejo. Decreto No 755 del O5|O2DO21 que establece subrogancias automál¡cas en
las unidades mun¡cipalés.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del 3Ol12l2O2O
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Mun¡c¡pal.

Decreto No 417 del 2210112021 que aprueba lnforme Evaluac¡ón de
Ofertas de Ia licitación públicá No 3674-16-LQ20, Contrato de Suministro de Fármacos y su modificatorio decreto
N" 550 dél 2üO112021.

DECRETO

I .- APRUÉBASE contrato de sumin¡stro de fecha 12 de marzo del 2021 ,

celebrado entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo y Novo Nord¡sk Farmacéut¡ca Limitada Rut No
76.711.330-7, según Licitac¡ón Públice No 3674-16-1Q20.

2.- NOMB

lo

Farmacéutico del Cesfam Dra. M¡chel Bachel
E como lnspector Técnico del Contrato al Químico
o quienes les subroguen.

3.- | TESE los gastos al ítem .21 004

TESE, COMU ESE Y ARCHíVESE.
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HENRIQU E QUEZ
TARIO UN PAL ALCALDE

YLWIN

ALID¡o

Distribu ta cipal e lnteresado
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Dirección de Salud Municipal

Contrato Suministro de Fármacos

En Chillán V¡ejo, a 12 de mazo del 2021, entre la llustre Munic¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, Rut No
69.266.500-7, persona juridica de derecho público, domiciliada en calle Serrano No 300, Chillán Vie1o,
representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos, Cédula Nacional de ldentidad No 8.048.464-K, en
adelante la Municipalidad y Novo Nordisk Farmacéut¡ca L¡mitada, Rut No 76.711.330-7, representada
por Andrés Palacios B., Cédula Nacional de ldentidad N" 14.458.396-5, dom¡c¡liadoc en Calle Presidente
Riesco N'5335, oñcina 504, Las Condes, Santiago, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO La llustre lvlun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo encarga al proveedor el Suminjstro de Fármacos en
conform¡dad a la Licitac¡ón No 3674-16-LQ20.

SEGUNDO: El proveedor se compromete a ejecutar elservicio de conformidad a las Bases Admin¡strativas,
antecedentes técnicc, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la licitac¡ón,
documentos que forman parte integrante del presente contrato.

TERCERO: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las
condiciones requeridas y cumplim¡ento de los plazos ofertadG en la licihción que da origen a este
contrato.

Los precios de los productc se encuentran expresados en valores netos y unitar¡G según se ¡ndica a
cont¡nuac¡ón

Fármacos Adjudicado en

'l' Opc¡ón

CUARTO: El plazo de ejecución del servicio será de 12 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba
el presente contrato.

QUINTO: Se acepta como garantia por ñel cumplimiento del contrato, Boleta de Garantia del Banco Chile,
emit¡da con techa 1olo3l2o21 , N" 1 58363-7 por un monto de $200.m0.-, la cual será devuelta una vez que
la Municipalidad sancione por Decreto Alcaldicio la liquidación del contrato.

SEXTO: Los productos serán pagadc a 30 dias corridos de ingresada la factura o boleta por Oficina de
Parte, de Ia Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo, s¡n embargo, previo al pago:
a) EI proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado público.
b) El proveedor deberá especilcar en cada factura o boleta el detalle del bien o seryicio comprado o indicar

el número de la Orden de Compra que da or¡gen a esta.
c) La factura o boleta deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

En caso que el proveedor realice el despacho en forma parcializada de los productos adquiridos a través
de una sola orden de compra, las facturas o boletas asociadas a esta orden de compra no serán
canceladas hasta completar la recepc¡ón del total de lc productcG détallados en ella o hasta que el
proveedor informe que no podrá realizar el despacho, expon¡éndose al cobro de la multa que corresponda.

SEPTIMO: La lnspecc¡ón Técn¡ca del Contrato será ejecutada por los funcionarios nombrados en el
Decreto Alcaldic¡o que aprueba el contrato.

OCTAVO: Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del servic¡o será de
exclusiva responsab¡lidad del proveedor

Precio Neto
Unita r¡o

INSULINA DEGLUOEC SOL INYECTABLE 1OO U/MI, LAPIZ PRECARGADO $12.000,00
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Municipatidad
de Chittán Viejo I Direccién de §atud iáun¡cipat

NOVENO: La Municipalidad podrá admin¡strativamente cobrar multas al Contratista, cuando se verif¡quen
las situaciones que se ¡ndican y por los montos que para cada caso se señalan:

a) l0O% Reposición Fármaco en mal estado. Se apl¡cará multa ante la negativa del proveedor de
reponer o sustituir fármacos que se enqJentre con orden de ret¡ro por ¡n§rucción el ISP o que haya
sido detectado por ¡TC en evidente mal estado o pérd¡da de propiedades física química y oEanoléptica.
Se apl¡cáÉ este porcenta.ie sobre el valor con ¡mpueslos incluidos. del total de fármacos a ret¡rar que
exista en bodegas de la comuna, con incremento de un 5% adicional por cada mes de atraso en la
reposic¡ón de fármacos.

9E-9.!.!!g: El contrato podrá modificarse o terminars€ ant¡cipadamente por las siguientes causales:
a) La resciliación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones contmídas por el contr¿tante.
c) Quiebra o estado de notoria inso¡vencia del contratante, a menos que se me.¡oren las cauciones

entregadas o las existentes sean suficientes para garant¡zar el cumpl¡m¡ento del contrato.
d) Término o liquidación anticipada de la empresa por causa distinta a la quiebra.
e) Por exig¡rlo el interés público o la seguridad nacional.

Para efecitos de terminar anticiF,adamente el contrato por la causal prevbta en el literal b), ee entenderá
que hay incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los siguientes casos:
1 ) Aplicación de más de tres multas
2
3
4
5

lncumpl¡miento de los estándares técnicos de cal¡dad oirecidos por el adjudicatario en ¡a ofei'ta
Falta de respuesta a las solicitudes
lncx,Jmplimiento de los requisitos establecidos en la ofeda presentada por el adjudicatario
La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los servic¡os a las que se hubiere
comprometido en su oferta.

6) La negativa del proveedor a presentaruna nueva boleta de garantÍa, cuando esta se hubiese hecho
efect¡va por alguna causal establec¡da en las presentes bases.

Producida Gra,quiera de las s¡tuaciones señaladas entre elnumeral "1" al "6", la Municipalidad podrá poner
término administrativamente y en foma antic¡pada de¡ contrato, med¡ante decreto fundado que será
notificada por carta certificada al proveedor y publ¡cada en el S¡stema de lnformación.

DECIMO PRIMERO: Los Contratantes fiian dom¡cil¡o en la c¡udad de Chillán para todos los efectos legales
del presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales

El presente contrato se firma en 2 ejemplares de igualten r y otro
en poder de Ia Municipalidad

ANDRES FERNANDO oieh¿¡ry eieñdj by aNDnEs
IFRNA¡IED PALA( IO' 8RA(CI 5I

PALACIOS BRACCESI oor" ¡o:r or.r: ro,¿,,c¡¡ o,)

Andrés Palacios B.
Novo Nordisk Famaéutica Limitada
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en poder del

ip€ Aylw¡ n
Alcalde


